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Acta de la sesión extraordinaria 56-24, celebrada virtualmente, por la Junta 

Directiva General del Banco de Costa Rica, el miércoles seis de noviembre del dos 

mil veinticuatro, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos, con el siguiente 

cuórum:  

Licda. Mahity Flores Flores, presidente; Licda. María del Pilar Muñoz Fallas, 

vicepresidente; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, director; Licda. Sonia Mora 

Jiménez, directora; MBA Eduardo Rodríguez del Paso, director; Sr. Néstor 

Eduardo Solís Bonilla, director; MBA Fernando Víquez Salazar, director.  

Además, asisten como invitados: 

(1) MBA Douglas Soto Leitón, gerente general; (1) MBA Julio César Trejos 

Delgado, subgerente Banca Corporativa y Empresarial; (1) Licda. Rina Ortega 

Ortega, subgerente a.i. de Banca Personas; Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente 

corporativo jurídico; Licda. Joaquinita Arroyo Fonseca, asesora jurídica de la Junta 

Directiva; (1) MSc. Minor Morales Vincenti, gerente corporativo de riesgos; Licda. 

María Eugenia Zeledón Porras, auditora General Corporativa; MBA Pablo Villegas 

Fonseca, secretario general; MBA Laura Villalta Solano, asistente Secretaría Junta 

directiva. 

(1)  No estuvo presente en el conocimiento de los temas consignados en los 

artículos II, III, IV y V. Se reincorpora a la sesión, según se indica en el artículo 

VI. 

Los miembros de la Junta Directiva General, miembros de la alta administración y 

personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta sesión, en 

modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso global, 

diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de tecnología de 

la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la 

conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con la Ley 10379, 

Modificación de la Ley 6227, Ley General de la Administración Pública, de 2 de 

mayo de 1978, para autorizar la celebración de sesiones virtuales a los Órganos 

Colegiados de la Administración Pública, artículo 2, publicada el 31 de octubre del 

2023. 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Orden del Día, la señora 

Mahity Flores Flores somete a consideración del directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión extraordinaria 56-24, que se transcribe a continuación:  

I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

II. ASUNTOS DE LA GERENCIA 

a. Gerencia Corporativa de Capital Humano: 

a.1 Aprobación perfiles puestos Subgerentes Comercial, Negocios y 

Administrativo. (PÚBLICO – RESOLUTIVO) 

a.2 Actualización perfil Gerente General Banco Conglomerado BCR. (PÚBLICO 

– RESOLUTIVO) 
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b. Subgerencia Banca Corporativa y Empresarial:  

b.1 Informe tiempos de respuesta de proceso de crédito. Atiende acuerdo sesión 

32-24, art. IV, pto. 2. (CONFIDENCIAL – INFORMATIVO) 

b.2 Seguimiento de metas comerciales, corte a setiembre 2024. Atiende acuerdo 

sesión 05-23, art. V, pto. 2 (CONFIDENCIAL – INFORMATIVO) 

c. Subgerencia Banca de Personas: 

c.1 Seguimiento de metas comerciales, corte a setiembre 2024. Atiende acuerdo 

sesión 05-23, art. V, pto. 2 (CONFIDENCIAL – INFORMATIVO) 

d. Gerencia Corporativa de Transformación:  

d.1 Informe trimestral del negocio de medios de pago, con corte a junio y 

setiembre del 2024. Atiende SIG-67 (CONFIDENCIAL-INFORMATIVO) 

d.2 Informe portafolio de proyectos con corte a junio y setiembre del 2024. 

Atiende SIG-48. (CONFIDENCIAL-INFORMATIVO) 

d.3 Informe actualizado del análisis costo-beneficio de las alternativas a ofrecer 

en el servicio de Transferencias Transfronterizas para montos de bajo valor. 

Atiende acuerdo sesión 28-24, art. X, pto. 3) (CONFIDENCIAL – 

INFORMATIVO) 

 Seguidamente, la señora Mahity Flores Flores dice: “Muy buenos días, señores 

y señoras. Vamos a iniciar la sesión extraordinaria número 56-24, hoy miércoles 6 de 

noviembre (del 2024), al ser las 9:45 de la mañana. Como primer punto, tenemos la Aprobación 

del Orden del Día”. Al no haber comentarios, la señora Flores expresa: “Estaríamos aprobando 

el orden del día”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 56-24, conforme se 

consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 
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ARTÍCULO IV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Gerencia, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo III, inmediato anterior, de esta sesión, continúan participando, 

por medio de la modalidad de telepresencia, la señora Sandra Araya Barquero, gerente 

corporativa de Capital Humano, y el señor Fernando Trejos Rodríguez, jefe de Oficina 

de Clasificación y Valoración, para presentar a conocimiento del directorio, el punto 

relacionado con la actualización del perfil de puesto: 24-09 Gerente General Banco 

Conglomerado BCR. 

 Para la presentación de este tema, no participaron los señores Douglas Soto 

Leitón, gerente general; Julio César Trejos Delgado, subgerente de Banca Corporativa y 

Empresarial y Minor Morales Vincenti, gerente corporativo de Riesgo, así como la señora Rina 

Ortega Ortega, subgerente a.i. Banca de Personas. 

 Al respecto, seguidamente, se transcribe la presentación remitida por la 

Gerencia Corporativa de Capital Humano, sobre el tema en referencia y que incluye las 

modificaciones solicitadas por los miembros del directorio (destacados con color verde y 

amarillo), copia de la cual, se entregó oportunamente a los señores directores y copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión: 
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LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, el perfil de puesto es un documento de carácter oficial para cualquier efecto 

legal, relacionado con responsabilidades dentro de un puesto laboral. 

Segundo. Que, la oficialización del perfil del puesto 24-09 Gerente General Banco 

Conglomerado BCR, se requiere para mantener el perfil actualizado. 

Tercero. Que, esta información fue conocida y ampliamente discutida en la reunión ordinaria 

del Comité Corporativo de Nominaciones y Remuneraciones, CCNR 19-2024, celebrada el 22 

de octubre del 2024; y recomendó a la Gerencia Corporativa de Capital Humano elevar a 

conocimiento y aprobación de la Junta Directiva General, la actualización del perfil de puesto 

24-09 Gerente General Banco Conglomerado BCR, para su aprobación.  

Se dispone: 

1.- Aprobar la actualización del perfil de puesto: 24-09 Gerente General Banco 

Conglomerado BCR, conforme al documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte 

de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Dejar constancia que, durante la presentación de este tema, no estuvieron 

presentes los señores Douglas Soto Leitón, gerente general; Julio César Trejos Delgado, 

subgerente de Banca Corporativa y Empresarial y Minor Morales Vincenti, gerente corporativo 

de Riesgo, así como la señora Rina Ortega Ortega, subgerente a.i. Banca de Personas. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO V 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Gerencia, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo III, de esta sesión, continúan participando, por medio de la 

modalidad de telepresencia, la señora Sandra Araya Barquero, y el señor Fernando Trejos 

Rodríguez, para presentar a conocimiento del directorio, el punto relacionado con la 

aprobación de siguientes perfiles de puestos: 24-10 Subgerente Comercial, 24-10 Subgerente 

de Negocios y 24-10 Subgerente Administrativo del Banco de Costa Rica. 

 Para la presentación de este tema, no participaron los señores Douglas Soto 

Leitón, gerente general; Julio César Trejos Delgado, subgerente de Banca Corporativa y 

Empresarial y Minor Morales Vincenti, gerente corporativo de Riesgo, así como la señora Rina 

Ortega Ortega, subgerente a.i. Banca de Personas. 

 Seguidamente, se transcribe la presentación remitida por la Gerencia 

Corporativa de Capital Humano, sobre el tema en referencia y que incluye las modificaciones 

solicitadas por los miembros del directorio (destacados con color verde y amarillo), copia de la 

cual, se entregó oportunamente a los señores directores y copia se conserva en el expediente 

digital de esta sesión: 
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 Se finaliza la telepresencia de la señora Sandra Araya y del señor Fernando 

Trejos. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, los perfiles de puestos es un documento de carácter oficial, para cualquier efecto 

legal, relacionado con responsabilidades dentro de un puesto laboral. 

Segundo. Que, la oficialización de los perfiles de puestos 24-10 Subgerente Comercial, 24-10 

Subgerente de Negocios y 24-10 Subgerente Administrativo para el Banco de Costa Rica, se 

requieren para el proceso de selección de las personas trabajadoras que ocuparían dichas 

posiciones. 

Tercero. Que esta información fue conocida y ampliamente discutida en la reunión ordinaria 

CCNR 19-2024, celebrada por el Comité Corporativo de Nominaciones y Remuneraciones, el 
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22 de octubre del 2024; y recomendó a la Gerencia Corporativa de Capital Humano elevar a 

conocimiento de la Junta Directiva General, la creación de los perfiles de puesto: 24-10 

Subgerente Comercial, 24-10 Subgerente de Negocios y 24-10 Subgerente Administrativo, 

para su aprobación. 

Se dispone:  

1.- Aprobar la creación de los siguientes perfiles de puestos: 24-10 Subgerente 

Comercial, 24-10 Subgerente de Negocios y 24-10 Subgerente Administrativo, conforme al 

documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Dejar constancia que, durante la presentación de este tema, no estuvieron 

presentes los señores Douglas Soto Leitón, gerente general; Julio César Trejos Delgado, 

subgerente de Banca Corporativa y Empresarial y Minor Morales Vincenti, gerente corporativo 

de Riesgo, así como la señora Rina Ortega Ortega, subgerente a.i. Banca de Personas. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VI 

 A las diez horas con trece minutos, con la venia de la presidencia, se 

reincorporan a la sesión, bajo la modalidad de telepresencia, los señores Douglas Soto Leitón, 

gerente general; Julio César Trejos Delgado, subgerente de Banca Corporativa y Empresarial 

y Minor Morales Vincenti, gerente corporativo de Riesgo, así como la señora Rina Ortega 

Ortega, subgerente a.i. Banca de Personas. 

 Al respecto, la señora Mahity Flores Flores dice: “Avanzando con la agenda, 

tenemos el siguiente punto, a cargo de la Subgerencia…”. 

 Comenta el señor Pablo Villegas Fonseca: “Doña Mahity, nada más dejar 

constancia, que conste en actas que ya están en la sala los señores miembros de la 

administración”.  

 La señora Mahity Flores menciona: “Muchas gracias don Pablo”. 

SE TOMA NOTA 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000).  

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000).  
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ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 

de enero del 2000). 

ARTÍCULO XII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, de competencia y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO XIII 

 Termina la sesión extraordinaria 56-24, a las doce horas con diecisiete minutos.  


